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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran 

vencidos los términos para proponer excepciones y se encuentra materializada la 

medida cautelar. Sírvase proveer.   

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE.  BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADO BEATRIZ ELENA MARQUEZ RODRIGUEZ CC 
50935388 
BERAH CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT 9001682241 
PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S. NIT 
9006562229 

RADICADO 23001310300320190009500 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
N° 004 segundo trimestre 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo se aporta constancia de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Montería.  
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ANTECEDENTES 

Este Despacho Judicial a traves de auto de fecha calendado 26 de abril de 2019 

resolvió: 
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Posteriormente, a traves de auto de fecha 05 de julio de 2019 se resolvió: 
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A traves de auto de fecha calendado 12 de febrero de 2021 se resolvió: 
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CASO CONCRETO 

El día 26 de mayo de 2022 la apoderada judicial de la parte demandante aporta vía 

correo electrónico constancia de la inscripción de la medida cautelar sobre los 

bienes inmuebles objeto del embargo. Ver imagen. 

 

Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 

Se extrae del auto de fecha 12 de febrero de 2022, que se encuentra vencido el 

termino otorgado a los ejecutados toda vez que se tuvieron por notificados por 

CONDUCTA CONCLUYENTE desde el día 02 de diciembre de 2019, fecha en la 

que allegan solicitud de suspensión del proceso presentada en esa fecha, con la 

coadyuvancia de todos los aquí ejecutados, quienes manifiestan estar notificados 

por conducta concluyente  
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Se logra avizorar que efectivamente se ha efectuado la inscripcion de la medida de 

embargo en los respectivos folios de matricula inmobiliaria de los inmuebles ojeto 

de la cautela. 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

 

 

 

De este modo, los ejecutados al no haber pagado la obligación, ni haber propuesto 

excepciones, en consecuencia,  se procederá según lo establecido en el artículo 

468 del Código General del Proceso. 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 
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ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas (…) 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

le ley. 

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas a los ejecutados. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

EGP 
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